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SE ORGANIZA EL NUEVO GABINETE

DECRETO EJECUTIVO, aprobado el 29 de agosto de 1910

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 159 del 05 de septiembre de 1910

Se organiza el nuevo Gabinete

Juan J. Estrada, General de División y Presidente provisional de la República de
Nicaragua,

Decreta:

Organizar el Ministerio de la manera siguiente:

Art. 1°- Habrá cinco Secretarías de Estado, á saber:

1ª.- La de Relaciones Exteriores é Instrucción Pública.

2ª.- La de Gobernación y Justicia, Relaciones Interiores, Beneficencia, etc.

3ª.- La de Fomento y Obras Públicas.

4ª.- La de Guerra y Marina; y

5ª.- La de Hacienda y Crédito Público.

Art. 2°.- Cada Secretaría será servida por un Secretario y un Subsecretario, cuyas
funciones serán reglamentadas.

Art. 3°.- Cuando sea conveniente podrán ser anexadas las Secretarías unas á otras ó
reducidas á una Secretaría General.

Art. 4°.- Nombrase Secretario para servir la de Relaciones Exteriores é Instrucción
Pública, al señor don Tomas Martínez; Para la de Gobernación y sus anexos, al señor
don Adolfo Díaz; Para la de Fomento y Obras Públicas, al señor don Fernando
Solórzano; Para la de Guerra y Marina, al señor General don Luis Mena; Para la de
Hacienda y Crédito Público, al señor don Martín Benard.

Art.5°.- Los nombrados que estén presentes, tomarán posesión y autorizarán este
decreto en el mismo acto.
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Art. 6°.- Los Subsecretarios serán nombrados oportunamente.

Art 7°.- Mientras llega á la capital don Adolfo Díaz, queda anexada la Secretaría de la
Gobernación, á la de Guerra.

Comuníquese y publíquese - Dado en Managua á veinte de agosto de mil novecientos
diez. - Juan J. Estrada - El ministro de Relaciones Exteriores é Instrucción Pública,
Tomás Martínez - El Ministro de la Guerra y Marina, encargado del Despacho de la
Gobernación y sus anexos, Luis Mena - El Ministro de Fomento y Obras Públicas,
Fernando Solórzano.

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía, gramática y
redacción de la época en que fue elaborado.
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